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ci 
_Hora z(  

arlamentario "Fuerza Popular" a iniciativa del Congresista CESAR ANTONIO 

SEGURA IZQUIERDO, en ejercicio de sus atribuciones que le confiere el artículo 107° de la 

Constitución Política del Perú y, conforme lo establece los Artículos 107° y 76° del 

Reglamento del Congreso de la República; proponen el siguiente proyecto de ley. 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

"LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 323° DEL CÓDIGO PENAL, QUE INCORPORA NUEVOS 
SUPUESTOS DE HECHO QUE CONFIGURAN DELITOS DE DISCRIMINACIÓN" 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente iniciativa legislativa tiene por objeto modificar el artículo Nro. 323 del Código 

Penal, incorporando conductas o hechos en el tipo penal de discriminación, así como 

elevar la pena privativa de libertad para efectos que las penas sean efectivas en caso 

de discriminación. Con la finalidad de proteger la dignidad y los derechos humanos de 

las personas dentro de la sociedad pluricultural, multiétnico y plurilinguistico. 

Artículo 2°. Modificación del artículo 323° del Código Penal 

Modificase el artículo 323° del Código Penal, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 

"Artículo 323.- Discriminación e incitación a la discriminación 

El que, por sí o mediante terceros, realiza actos de distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que anulan o menoscaban el reconocimiento, goce 
o ejercicio de cualquier derecho de una persona o grupo de personas 
reconocido en la ley, la Constitución o en los tratados de derechos humanos 
de los cuales el Perú es parte, basados en motivos raciales, religiosos, 
nacionalidad, edad, sexo, idioma, identidad étnica o cultural, opinión, nivel 
socio económico, condición migratoria, discapacidad, estatura, apellido, 
actividad laboral, lugar de origen, vestimenta, ubicación social, indumentaria, 
filiación política, condición de salud, factor genético, filiación, o cualquier 
otro motivo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 
mayor de cuatro años, o con prestación de servicios a la comunidad de 
sesenta a ciento veinte jornadas. 
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